
Limes 2¿i de noviembre de 1861. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 455^.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 1909
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Quintas. — Por el Ministerio de la Gober
nación con fecha 23 de setiembre último 
me ha sido comunicada la Real urden si
guiente.

«El Sr. Ministro interino de la Gober
nación dice con fecha de aver desde San 
Ildefonso al Gobernador de la provincia 
de Albacete lo que sigue. — Enterada la 
Reina (Q. D. G.) del espediente promovi
do por José Montero, quinto del reempla
zo del año último por el cupo de Jorguc- 
ra reclamando contra el acuerdo en virtud 
del que el Consejo de esa provincia dispu
so que se cubriesen por los respectivos su
plentes las plazas de los quintos por los pro
pios cupo y reemplazo Juan José Sanch z 
y Manuel Aifaro zXIcanlud: resultando del 
espediente que, después de haber sido estos 
declarados soldados por el Ayuntamiento 
de la citada villa, allanaron de noche la 
casa de una de sus convecinas, á quien in- 
lentaiou violará pesar de su edad sexage
naria, consumando este delito con una hi
ja casada de la misma; resultando que, 
lejos de huir los delincuentes y buscar los 
medios de su impunidad, se sentaron y es- 
luvieron un rato a la lumbre en la misma 
casa allanada con la mira de darse bien á 
conocer, lo cual es un indicio de que su 
intención al cometer el crimen fué solo la 
de eludir el servicio de las armas, á que 
les llamó la ley cuando se hallaba la na
ción en guerra con el imperio de Mar
ruecos; resultando que esta intención se I 
hizo mas p.itente, cuando instruida la 
oportuna sumaria por el Alcalde de Jor- 
gueia en virtud de ilenumia de las ofen- 
•iidas, y habiendo transcurrido algunos 
«has sin prender á los referidos Sánchez y 
Aifaro, se presentaron estos á reconvenir 
á dich i autoridad porque no los había re- 
miliJu aun á disposnion del Juzgado de

1.a instancia de Casas-Ibañez; resultando 
que pasado a este la sumaria por el espre
sallo Alcalde, y dictado auto de prisión 
contra los delincuentes, se llevó á efecto 
la víspera de la salida de los quintos para 
esa capital, en la que por lo mismo no 
pudieron presentarse dichos mozos; rcsul- 
Undo que el Consejo de esa provincia 
acordó llamar en reemplazo de estos a los 
respectivos suplentes y pasar certificado li- 

f leral de su resolución al Juzgado de 1.a 
| instancia para que cor. esclusion de todo 
i fuero procediese, según lo dispuesto en el 

art. 161 de la ley vigente de reemplazos, 
á instruir causa criminal por el delito que 
inlencionalmente y para eximirse del ser- 
ticio militar habian cometido los mozos 
indicados; vistos los artículos 93 y 96 de 
la citada ley de reemplazos: considerando 
que estos últimos determinan los casos en 
que ha de llamarse á los Suplentes v se 
refieren solo á los quintos que al tiempo 
de hacerse el llamamiento y declaración 
de soldadas se hallasen sufriendo una con
dena ó estuviesen procesados criminalmen
te; mas no á los que hubiesen delinquido 
después de declarados soldados: conside
rando que se hallan en este último caso 
los mozos de que se trata, razón por la 
que no se puede llamar á ninguno de los 
suplentes; S. M. de conformidad con el 
dictamen de la sección de Gobernación y 
Fomento d -I Consejo de Estado, se ha 
servido disponer que se dé de baja á los 
suplentes de los referidos Juan José Sán
chez y Manuel Aifaro Alcantud, en aten
ción á que no procedía se les llamara al 
servicio antes de fallarse la causa que se 
instruje contra los quintos principales, de
biéndose aplicar al presente caso, en oca
sión oportuna, lo dispuesto en el art. 161 
de la ley de reemplazos. Al propio tiempo 
es la voluntad de S. M. que esta resolu
ción se circule para que sirva de regla 
general en casos análogos.— De Real or
den, comunica la por el expresado Sr. Mi
nistro, lo traslado a V. S. para los efec
tos correspondientes.»

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia > demas efec- 
t< s convenientes. Palma 21 de noviembre 

de 1861. —El V. P. del C. P.—Miguel 
Amor.

i^úm. 1910.
Subsecrclaria.—En vista del retraso con 

que se ha tenido que publicar la Real or
den de 23 del último octubre inserta en 
el Boletín oficial núm. 4522 recomen
dando á los Ayuntamientos la adquisición 
del cuadro sinóptico de los usos del papel 
sellado y autorizando su abono en las cuen-

I tas municipales: considerando que los de
I esta provincia no han podido aprovechar 

el plazo señalado en el anuncio inserto en i 
el Boletín oficial núm. 4521 para la re- j 
baja de 4 reales en ejemplar; el autor del 
citado impreso D. Lázaro Balero ha ma
nifestado á este Gobierno haber proroga
do á aquel hasta el día 10 del próximo 
diciembre.

Y he dispuesto publicarlo por medio del 
Boletín oficial para que llegue á conoci
miento de los Ayuntamientos de esta pro
vincia á quienes recomiendo de nuevo se 
provean del documento de que se trata. 
Palma 23 de noviembre de 1861. — El । 
V. P. del C. P. — Miguel Amer.

Kúm. 4911.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 73.
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene । 
la Real orden de 23 de febrero de 1856 | 
á la Tesoro: ía de la Dirección general de । 
la Deuda de diez á tres en los dias no fe
riados á recoger los créditos de dicha Deu
da que se han emitido, á virtud de las li
quidaciones practicadas por las oficinas de 
esa provincia; en el concepto de que pré- 
v¡amerite han de obtener del departamen
to de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de

¡ manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Baleares.
Numero de salida
liq¿^s. INTERESADOS.

87.743 D.a Carlota Vela y Amat.
87.744 D.* María de la Concepción 

Vela y Amat.
87.745 I).1 Antonia Vela y Amat.
87.746 D.a María Vela y Amat.
87.7 Í7 D.a Isabel Vela y Amat.
87.748 D.a Antonia Vela y Amat.
87.749 D.a Josefa Vela y Amat.
Madrid 31 de octubre de 1 861.—V.° B.° 

— El Director general Presidente, José de 
Sierra.—El secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

IVúm. 1912.
ADUANA DE PALMA.

El jueves 28 del actual, á las 11 
de su mañana, se procederá en esta 
Aduana á la venta en pública su
basta de los géneros que á continua
ción se espresan, procedentes de una 
aprehensión verificada por el cuerpo 
de carabineros.
Gé n e r o s d e pe r mit id o  c o me r c io . 

Lote único.
11 pañuelos de seda cruda, su pe

so total 15 onzas, á 16 rs. de ve
llón uno.

6 pedazos tejido de borra de seda 
con alguna mezcla de hilo de oro 
falso, á 10 rs. uno.

1 paraguas de seda con puño de 
hueso, valorado en 40 rs. vn.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia y periódicos 
de la capital, para que llegue á 
noticia de las personas que quieran 
interesarse en dicho acto. Palma 22 
de noviembre de 1861.—El Adminis
trador, José García Franco.
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Núm. 1914.
Quien quisiere hacer postura á unas ca

sas propias de D. Miguel Oliver, justipre
ciadas, á saber; el almacén en seis mil 
doscientas cincuenta libras; el primer piso 
con la mitad del terrado grande y el por
che del nivel ó piso del mismo terrado y 
el otro terrado encima de dicho porche y 
demas accesorios que hoy disfruta sin es
torbar el comprador del almacén, en seis 
mil setecientas cincuenta libras; el segun
do piso con la mitad del terrado grande 
que está al nivel del mismo piso incluso 
un cuartito al terrado superior, en tres 
mil libras; el tercer piso incluso un cuar
tito al terrado superior, en dos mil y dos
cientas libras; y el cuarto piso incluso un 
cuartito al terrado superior, en mil qui
nientas libras; cuyas sumas forman un to
tal de diez y nueve mil setecientas libras, 
sitas en la cuesta nueva de Santo Domin
go, manzana doscientos treinta y cualr» 
números sesenta y ocho, sesenta y nueve 
y setenta, lindan por una parte con casas 
de D. Cristóbal Bennasar, por otra con 
las de D. Juan Aguiló, por otra con el 
callejón de Bauza y por la otra con di
cha cuesta, que de orden del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido y dis
trito de la Catedral, D. Gregorio Romea, 
se sacan á pública subasta por término 
de veinte dias para con su valor hacer 
pago á D. Domingo Coll de doscientas y 
una libras que le resulta ser en deber por 
intereses de mayor partida, y costas, acu
da á los estrados de este dicho Juzgado 
el dia diez de diciembre próximo, y hora 
de las doce de la mañana, señalada para 
su remate, que se le admitirá la que hi
ciere, siendo arreglada á derecho; debién
dose hacer presente que los gastos anexos 
al remate serán todos de cargo del compra
dor. Palma 18 de noviembre de 1861.— 
Vo 13°.—Gregorio Romea.—Antonio Ca- 
ñellas.

Kám. 1915.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se saca 
á pública subasta por término de veinte 
días una casa consistente en botiga, un 
piso y demas pertenencias, sita en el ar- 1 
rabal de Santa Catalina y callejón dicho 1 
de la Cerrería, señalada con el núm. 10 
de la manzana 12, y lasada en 350 libras 
mallorquínas, se vende para satisfacerse 
con su producto á Jaime Cruellas y Salvá^ 
vecino de esta capital, la suma de 100 
duros plata, que con autorización de di
cho Juzgado tomó á préstamo, al Ínteres 
del 6 por 100 anual, Nadal Ponsell y 
Massanet en el conce[>to de padre y legí
timo administrador de los bienes de sus 
hijos menores Antonio y Ana Ponsell y 
Salieras, y ademas para cubrir 1as costas 
causadas y que se causen. Las personas 
que deseen tomar parte en la licitación 
deberán acudir á los estrados de este Juz
gado establecido en la plaza de las Copi
nas el dia I i de diciembre próximo á las 
doce de su mañana que es la hora señala- { 
da para el remate, el cual tendrá lugar 
si la postura es admisible, en la intelí- 
gencia de que ademas del precio ofrecido ¡ 
deberá pagar de propio el adquirente lo- ' 

dos los derechos y gastos de la subasta y 
del traspaso. Palma 21 de noviembre de 
1861.—Ciríaco Múller.—Francisco Pou. 
—Joaquín Pujol y Muntaner.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar la adjunta instrucción pa
ra llevará efecto el Real decreto de 12 de 
setiembre de este año, en virtud del cual 
se reforma la legislación vigente sobre el 
uso del papel sellado.

De Real orden k> digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde ó V. L muchos años. Madrid 10 
de noviembre de 1861.—Salaverría.—Se
ñor Director general de Rentas Estan
cadas.

INSTRUCCION

para llevar á efecto el Real decreto de 1 2 
de setiembre de 1861, en virtud del cual 
se reforma la legislación vigente sobre el 

uso del papel sellado.

CAPÍTULO I.

Construcción y estampación de los sellos.

Artículo l.° La construcción de los se
llos y la estampación de las diversas clases 
de papel que se establecen por dicho Real 
decreto se hará esclusivamente en la Fá
brica del Sello, bajo las precauciones pre
venidas en su reglamento interior, y con 
sujeción á las órdenes de la Dirección de 
Estancadas.

Art. 2.° El papel sellado de los sellos 
primero al noveno inclusive y el de la cla
se judicial llevará en la primera hoja un 
sello en seco, y otro de tinta. El de los se
llos de oficio y de pobres llevará un sello 
en seco en cada una desús hojas.

Art. 3.° El papel de matrículas lleva
rá dos sellos de tinta, uno en cada mitad 
del pliego, y en el centro un timbre en 
seco ó una inscripción, de modo que al 
partirse la hoja se disida también el sello 
ó la inscripción.

Art. 4.° El papel de reintegro y de 
multas llevará un sello en tinta y un tim
bre en seco en cada mitad del pliego, y 
en el centro del mismo una inscripción 
que esprese el valor de cada uno.

Art. 5.° El papel de multas, reinte
gro y matrículas llevará impresa numera
ción correlativa.

Art. 6.° Los sellos sueltos para póli
zas de seguros, títulos de acciones de Ban
co y sociedades y demas documentos aná
logos serán iguales al sello de tinta del pa
pel sellado.

Art. 7.° Los sellos sueltos para pólizas 
de operaciones de Bolsa, libros de comer
cio, recibos y cuentas expresarán el precio 
de cada uno. Los de documentos de giro 
contendrán, ademas del pn-cio, la cantidad 
que con ellos puede girarse.

Art. 8." Los particulares que quieran 
tener sus títulos ó documentos en ¡ apel vi
tela ú otro superior al que usa el Estado, 
podrán acudir á la Administración de Ha
cienda pública de Madrid, la cual espedi
rá documento para estampar los sellos sn 
la Fábrica nacional, previo pago de su im
porte en la Tesorería de la misma provin
cia, con ampliación á los productos de la 
renta

La Administración señalará los sellos 
que hayan de estamparse en proporción á 
los que correspondan al tamaño del papel 
que usa el Estado, y permitirá estamparle 
en marcas mayores, prévio el pago de los 
sellos que correspondan, según el esceso 
de dimcutsion.
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Administrador de la Fábrica de la fecha 
en que se entrega al contratista de con
ducciones y del plazo que se le señala para 
hacer la remesa.

Art. 19. Al recibirse el papel en la 
Fábrica del sello se reconocerán los bul
tos á presencia del conductor ó persona 
que lo represente, del Administrador, 
Inspector y guarda-almacén de la Fábrica; 
y si se presentasen señales de haber sido 
abiertos ó estuvieran rotas las precintas, se 
consignará en el acta ántes de proceder al 
reconocimiento.

. Hecho esto, se procederá al examen del 
contenido de los bultos y recuento del 
papel, consignándose el resultado en el 
acta, que firmarán todos los presentes, de 
que se remitirá copia á las Direcciones ge
nerales de contabilidad y Estancadas, es
pidiéndose la tornaguía.

Art. 20. En el caso de que haya di
ferencias entre lo consignado en la guia y 
el resultado del reconocimiento, se dará 
cuenta á la Dirección general de Rentas । Estancadas para la resolución que estime 
conveniente.

Art. 21. La responsabilidad de los 
empleados dependientes de la renta de pa
pel sellado se ajustará á las reglas que ri
gen con respecto á los demas efectos es
tancados.

Art. 22. Los Administradores princi
pales serán responsables de la falta de 
surtido de sellos del Estado en las provin
cias, siempre que esta sea ocasionada por 
su culpa; y en el caso de que la falta pro
ceda de los subalternos, á estos se exigirá 
la responsabilidad que corresponda.

Art. 23. La Direcion de Estancadas 
exigirá la responsabilidad á los Admi
nistradores principales, y estos á los su
balternos, en consecuencia de lo preveni
do en el artículo anterior.

CAPÍTULO 111.

Espendicion.

Art. 24. La renta de papel sellado se 
hará por las tercenas y estancos habilita
dos al efecto.

Art 25. Los estanqueros satisfarán al 
contado el valor del papel sellado que se les 
entregue para la venta.

Art. 26 En todas las capitales de pro
vincia designarán los administradores los 
estancos en que han de espenderse toda clase 
de efectos timbrados, procurando que sea 
en el mayor número posible. En los de
mas estancos de las mismas capitales se es- 
penderá papel de los sellos octavo y nove
no, del sello judicial de 2 y 4 reales y se
llos sueltos de 50 cents, para recibos y 
cuentas.

Art. 27. Las Administraciones prin
cipales, oido el dictamen de las subalter
nas, designarán los estancos de la provin
cia que han de vender toda clase de efec
tos timbrados.

Art. 28. Será obligatorio á los estan
cos situados en los pueblos en que existan 
juzgados espender el papel del sello judi
cial de todas clases.

Art. 29. Las Administraciones cuida
rán de que en todos los estancos de la pro
vincia se espenda papel sellado del sello no
veno, del sello judicial de 2 y 4 reales y 
sellos sueltos para recibos y cuentas, es- 
ceptuando tan solo aquellas espendedurús 
que por su situación especial consideren 
los Administradores subalternos que no 
necesitan surtido de dichas clases.

Art. 30. Los Administradores subal
ternos estarán obligados á la espendicion 
del papel sellado de los sellos primero al 
sétimo; de los documentos de giro desde ÍO 
rs. en adelante, y del papel de multas y 
de reintegro desde 100.

Art. 9.° No obstante la creación de 
sellos sueltos engomados para documentos 
de giro continuarán estampándose en la 
Fábrica nacional sobre los mismos docu
mentos cuando lo prefieran los interesa
dos, previo pago de su importe en la Te
sorería de la provincia de Madrid con apli
cación á los productos de la renta. Estos 
sellos se timbrarán indistintamente en pa
pel blanco ó sobre el que se presente im
preso.

Art. 10. La Dirección de Estancadas 
aprobará los sellos que han de regir en ca
da año, y dispondrá su variación cuando . 
lo estime conveniente al servicio público.

CAPÍTULO II.

Surtido y devolución de sobrantes.

Art. 11. Las Administraciones de Ha
cienda pública remitirán á la Dirección de 
Estancadas en el mes de febrero de cada 
año una relación espresiva del papel sella
do que con distinción de clases calculen 
podrá necesitarse para el consumo del año 
siguiente, procurando evitar que resulte 
un sobrante escesivo. En esta relación se 
comprenderá el papel del sello de oficio que 
haya de entregarse á les Tribunales y de
más Autoridadses de la provincia, con ar
reglo al art. 76 del Real decreto.

Art. 12. Cuando los Administradores 
consideren necesario un aumento de con
signación, harán el pedido en los cinco 
primeros dias del mes, espresando las exis
tencias que resulten de las clases que pi
dan y el consumo de un mes en la pro
vincia, á fin de que la Dirección pueda 
juzgar de la necesidad del pedido. En caso 
de que por circunstancias especiales au
mente el consumo y no permita esperar al 
plazo designado para hacer el pedido, se 
hará un estraordinario, espresando las ra
zones en que se funde.

Art. 13. Las remesas de los efectos 
timbrados á las provincias solo podrá orde
narlas la Dirección general de Rentas Es
tancadas.

14. Los bultos que contengan efectos 
timbrados que se remitan á las provincias 
precintarán y acompañarán de una guia 
que esprese su contenido y peso bruto, ob
servándose las prevenciones que se hagan 
para estas remesas.

Art. 15. A la llegada del papel al 
punto donde vaya destinado, se procederá 
al reconocimiento de los bultos en presen
cia del Administrador, del Inspector, guar
da-almacén y conductor. En el caso de 
que presenten indicios de haber sido abier
tos ó de estar el papel inutilizado por cual
quier causa, se consignará en un acta án- 
tes de proceder á su apertura. Abiertos los 
bultos, se recontará y confrontará el papel 
con el contenido de la guia, espresando en 
el acta, que autorizarán todos los presen
tes, las diferencias que se advirtieren, es
pidiendo la tornaguía y dando recibo al 
conductor de lo que hubiere entregado.

Art. 16. De todo el papel sellado que 
resulte sobrante en fin de año como no es- 
pendido ó recogido, inutilizado, cambiado 
etc., se formarán facturas detalladas que 
se remitirán á la Fabrica del Sello dentro 
del mes de enero de cada año.

Art. 17. Con arreglo á estas facturas, 
se remitirá á la Fábrica nacional del Sello, 
dentro de los dos primeros meses de cada 
año el papel que por los conceptos indi
cados en el artículo precedente haya que
dado sobrante del año anterior. Este pa
pel se devolverá sin taladrar á la Fábiica 
del Sello.

Art. 18. El papel sobrante se empa
quetará por clases, precitando todos los 
bultos con el sello de la Administración 
principal, y dando aviso por el correo al

Art. 31. Si algún estanquero solicita
re vender toda clase de efectos timbrados, 
la Administración le autorizará para la ven
ta, previo pago al contado de su importe.

Art. 32. Los espendedores llevarán 
una libreta rotulada, foliada y rubricada 
por el Administrador y guarda-almacén, 
donde harán los asientos del papel que re
ciban y espendan. Estracto de esta libreta 
serán las cuentas que rindan á los Admi
nistradores.

Art. 33. Las espendedurías serán vi
sitadas siempre que lo determinen los Je
fes respectivos; se comprobarán las exis
tencias con las ventas, y se dará aviso del 
resultado á la Administración para la reso
lución oportuna.

Art. 34. Los precios de espendicion 
de toda clase de efectos timbrados se abo
narán en la forma siguiente:

Medio por ciento del producto en Ma
drid.

Tres cuartos por ciento en las demas ca
pitales de provincia.

Uno por ciento en los demas pueblos.
Uno por ciento á los Administradores 

subalternos por el producto del papel de 
precios superiores que espendan en su Ad
ministración.

CAPÍTULO IV.

Entrega de papel d tribunales.

Art.35. Para la entrega de papel de 
oficio á los tribunales y juzgados se obser
varán las reglas siguientes:

1 .a Los tribunales superiores del rei
no remitirán á la dirección general de ren
tas estancadas para el 31 de junio de ca
da año el presupuesto de papel de oficio 
que consideren necesario para el siguiente.

2 .a Los tribunales superiores de las 
provincias remitirán igual presupuesto á 
los gobernadores del que necesiten para sí, 
y espccificadamente para cada uno de los 
juzgados, procurando arreglarlo á las ver
daderas necesidades del servicio.

3 .a Los gobernadores remitirán di
chos presupuestos á la dirección general.

4 .a La dirección, aprobado que sea el 
presupuesto, prevendrá la entrega del pa
pel á medida que se reclame, verificándo
se este por la Administración de provincia 
á los escribanos de cámara, autorizados 
para su recibo con destino á los tribunales 
superiores, y á los jueces de primera ins
tancia que residan en las capitales. A los 
demas del territorio se hará por las mismas 
Administraciones de los pueblos en que se 
hallen establecidos los juzgados, ó por las 
mas próximas cuando en aquellas no los 
hubiere.

5 .a Para que tenga lugar la entrega 
ha de preceder el pedido de los presiden
tes de los tribunales, Regentes de las Au
diencias y jueces de primera instancia, di
rigidos á los Administradores de provincia 
y partidos respectivamente, á cuya conti
nuación se estenderá el recibo, debiendo 
l evar el que suscriban los escribanos de 
cámara de los tribunales superiores el 
V.° B.° de sus presidentes ó regentes.

6 .a Los mismos tribunales y juzgados 
presentarán cada semestre en las Admi
nistraciones donde se les facilitó el papel 
un testimonio que acredite los procesos en 
que hubiese reintegro del sobreprecio, del 
de oficio al de los sellos que corresponda, 
y el de hallarse reintegrado en el papel 
creado para este objeto.

Si no hubiese reintegro alguno so espre- ; 
sará esta circunstancia en el testimonio, 
sin que por ella deje de espedirse, y se 
acompañará á la cuenta del mes en que 
concluye cada semeelre para justificar el 
cargo á los valores que resulten.

7 .a Los tribunales rendirán cuenta en

5
fin de año á las Administraciones respecti
vas de Hacienda pública del papel de ofi
cio recibido durante el mismo y del inver
tido en los negocios á que se destina, jus
tificándose la data con certificados de los 
escribanos, visados por los jueces.

8 .a En los primeros 15 dias de enero 
de cada año se devolverá á las citadas Ad
ministraciones el papel que hubiere resul
tado sobrante en el anterior, con otros tes
timonios que acrediten el número de res
mas y pliegos devueltos, que asimismo se 
acompañarán á las cuentas respectivas, á 
las cuales se unirá también certificación de 
la Administración en que resulte literal
mente copiado el presupuesto que se apro
bó como comprobante de que la total en
trega no ha escedido del número de resmas 
que en aquel se designaron.

9 .° Se vigilará escrupulosamente el uso 
que se haga del papel de oficio, para que 
no se emplee en otro que en el de las 
causas y espedientes.

10 . Esta vigilancia la ejercerán los 
tribunales superiores inmediatos y la di
rección de rentas estancadas por los medios 
convenientes.

Vil. Si no fuese suficiente el papel 
presupuesto, se hará otro igual con las mis
mas formalidades, que remitirán los tribu
nales superiores al Gobernador de la pro
vincia, y este á la Dirección general.

Art. 36. Si las Administraciones en
tregasen á los tribunales mayor cantidad 
de papel de oficio que la comprendida en 
el presupuesto, la Dirección de estancadas, 
con presencia de las razones en que se 
apoyen las Administraciones, aprobará la 
entrega ó dispondrá que se reintegre el va
lor del papel por quien la haya dispuesto.

Alt. 37. La Administración entrega
rá á los Administradores principales de Ha
cienda pública el papel del sello de oficio 
que necesiten para las actuaciones en que 
entiendan en todos los espedientes de 
reintegro, alcances y desfalcos, como dele
gados del tribunal de cuentas.

» Art. 38. Para la entrega de este pa
pel se observarán las mismas formalidades 
establecidas para los tribunales, debiendo 
en su consecuencia formar presupuesto los 
Administradores, y remitirlo, á la Direc
ción por conduelo de los Gobernadores, y 
rendir cuenta en fin de año de su inversión 
justificada con certificaciones espedidas 
por el oficial interventor del papel sellado 
recibido y del invertido en los usos á que 
se destina. A estas cuentas acompañará cer
tificación de la Administración, en que re
sulte literalmente el presupuesto aproba
do por la superioridad, como comprobüUte 
de que la total entrega no ha escedido de 
la cantidad señalada en el mismo.

CAPÍTULO V.

De los contratos y últimas voluntades.

Art. 39. Espedido un título de accio
nes de Banco, sociedad de crédito, co
mercio, industria, minas y demas análo
gos con su correspondiente sello, no nece
sitará timbrarse de nuevo á su renovación 
ni á la trasferencia de los nominales.

Art. 40. A la renovación de toda clase 
de títulos y trasferencia de acciones nomi
nales de las sociedades á que se refiere el 
artículo anterior, se timbrarán con el se
llo que marca el decreto, siempre que no 
le tuvieran los primitivos documentos.

Art. 41. Los títulos de Bancos, so
ciedades de crédito, comercio, industria, 
minas y demas análogos que contengan 
dos ó mas acciones, satisfarán un sello por 
cada una, sirviendo de regulador para de
terminarlo el valor de la acción.

El importe total de los sellos que cor
respondan á las acciones reunidas en un
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título podrá satisfacerse en uno ó mas se 
Dos.

Art. 42. Los títulos do acciones de 
sociedades á que se refiere el artículo an
terior que no espresen su valor, llevarán 
sello de i rs. por cada acción que con
tengan. .

Art. 43. En los contratos de présta
mos á la gruesa sobre cargamentos marí
timos, servirá de regulador para el empleo 
del sello el importe del interes estipulado. 
Cuando no se estipule interes alguno, 
servirá de regulador el 3 por 100 del ca
pital que constituya el préstamo.

Art. íí. En las pólizas de seguros, tí
tulos de acciones de sociedades y demas 
documentos análogos, se fijará el sello en 
la parte superior de la primera cara, como 
se vé en el papel sellado que espcnde la Ha
cienda.

Art. 4o. En los contratos de seguros 
de bienes inmuebles á que se refiere la 
segunda parte del artículo 8.° del real de
creto de 12 de setiembre, servirá de re
gulador para el uso del sello el capital 
asegurado, en las copias de las escrituras 
cuando los contratos se verifiquen en esta 
forma. En otro caso, las pólizas ó certifi
cados de inscripción llevarán el sello que 
corresponda, sirviendo de regulador el im
porte de 3 por 100 ,del capital asegurado.

Art. 46. A los testamentos cerrados 
que se bailen escritos en papel común ó de 
clase inferior á la que lo corresponda, se 
unirá cuando llegue el caso de su apertu
ra el papel de reintegro por una cantidad 
igual al valor del sellado que, con arreglo 
al real decreto de 12 de setiembre último, 
hubiera debido emplearse.

Art. 47. Los recibos que por sus ha
beres ó sueldos espidan, ya sea en nómi
nas, libramientos 6 de cualquier otro mo
do los empleados en las corporaciones mu
nicipales ó provinciales, sociedades de cré
dito, Bancos, empresas industriales y de
más análogas, llevarán sello de 50 cénti
mos, siempre que se espidan por cantidad 
de 300 ó mas reales, como comprendidos 
en el ai tirulo 18 del real decreto.

Art. 48. Los conocimientos marítimos 
llevarán sello de 50 céntimos.

Art. 49. El sello de 50 céntimos para 
recibos -se pondrá al (¡nal del documento 
al lado de la firma.

Art. 50. No se pondrá mas que un 
sello en rada cuenta, balance, ó documen
to do rontabllidad á que se refiere el artí
culo 19 del d ereto, aunque el documento 
contenga mas de un pliego.

Art. 51. En los casos en que no se 
reipuera recibo para el cobro de intereses 
de la deudor; se pondrá el sello en una de 
las íacturas con que se presenten los cu
pones.
, Art. 52. Las certificaciones de actas 

de conciliación llevarán papel del sello pro
porcional (pm marra el artículo 7.°, párra
fo terrero del decreto, tan solo en el pri
mer pliego, y los demas serán de 2 rea
les romo en las copias de escrituras.

Art. 5^. Los testimonios á que se re
fiere el artículo 12, párrafo primero, lie— 
varan papel del sello que se le señala cu 
todos los pliegos que se empleen en los 
mismos.

CAPÍTULO VI.

De las actuaciones judiciales.

Art. 5L Cuando el litigio verse sobre 
efrrtos de la deuda pública, acciones de 
sociedades y demas valores análogos, ser
virá de regulador el precio efeuivj que 
tenga en el mercado.

Art. óó. En los juicios verbales no 
tendrá lugar el uso del papel sellado bas- 
la id a< La de comparecencia.

Alt. 5G. Las calificaciones de los jui
cios de quiebra de que trata el tít. 9.°, 
lib. 4.° del código penal se esteoderán en 
papel del sello judicial de 6 rs.

Art. 57. En las informaciones ó jui
cios de pobreza que se soliciten ante las 
audiencias ó juzgados, los fiscales ó pro
motores respectivos representarán á la Ha
cienda como parte interesada, y se opon
drán á la declaración de pobreza en las 
personas á quienes la ley no conceda este 
beneficio.

Art. 58. Si después de mandado ha
cer algún reintegro procediese en la sus- 
tanciacion sin hacerlo efectivo, serán res
ponsables de su importe con los cargos 
correspondientes, el juez y el escribano 
actuario.

CAPÍTULO VII.

De los espedienees^ certificaciones ij otros 
documentos en que intervienen las autori

dades.
Art. 59. Las certificaciones que espi

dan los médicos, agrimensores, arquitectos 
y dernas personas facultativas en artes y 
oficios están comprendidas en el párrafo 
duodécimo, artículo 44 del real decreto.

CAPÍTULO VIH.

De los documentos de comercio.

Art. 60. Cuando por estravío de un 
documento de giro ó por otra causa se es
pida un segundo ó mas con referencia al 
anterior, abonará el sello la persona que 
solicite la espedicion del nuevo documento. 
El sello de las copias se abonará por las 
personas que las reclamen.

Art. 61. Los sellos de documentos de 
giro y de pólizas de Bolsa se pondrá en la 
misma cara ó faz del papel en que se ha
lle la firma del librador ó agente de cam
bios, en sitio en donde no impida leer lo 
escrito.

CAPÍLULO IX.

Del papel de pagos al Estado.

Art. 62. Cuando un tribunal ó auto
ridad, reformando sus providencias, alzare 
en todo ó en parte la multa, y deba esta 
devolverse por la Administración, se veri
ficará el abono en concepto de devolución 
de ingresos del año á que corresponda.

Art. 63. Cuando una parte ó el todo 
de las multas corresponda á tercero, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 63 
del decreto se verificará el abono, prévia 
presentación de las certificaciones á que 
se refiere el mismo artículo, en concepto 
de minoración de ingresos.

Se esceptúa la parte que corresponda á 
los denunciadores de efectos timbrados, que 
continuará abonándose con cargo al corres
pondiente capítulo y artículo del presu
puesto.

Art. GL Se exigirán en papel de rein
tegro, ademas de los derechos que previe
ne el art. 66 del decreto, los de pasapor
tes al estranjero.

Art. 65. Los pliegos de reintegro con 
que se satisfagan los derechos que cita el 
artículo anterior y los á que se refiere el 
66 del decreto, se corlaran en dos partes 
iguales, una superior y otra inferior. En 
la primera se espresará por nota los dere
chos satisfechos, su importe, el concepto 
en que se satisfacen, el nombre del inte
resado, la fecha en que lo presenta y el 
número del registro de que habla el ar
ticulo 68, entregándose á la parte intere- 
sadá esta mitad del pliego para su resguar- ¡ 
do. La segunda, con ¡guales notas, se uni
rá al espediente como comprobante, y si 
4io lo hubiere se archivará. I

Art. G6. Si el importe del reintegro 
escedicse del valor de cualesquiera de los 
pliegos que se espenden, se tomarán los 
que fueren necesarios, estampándose en
tóneos las notas en los de mayor precio, 

| á cuya mitad se unirán las de los demas 
pliegos, en las que se pondrá una referen
cia á la primera.

Art. 67. Los reintegros por papel se
llado que se verifican en metálico en al
gunas audiencias ó tribunales especules, 
ingresarán en lo sucesivo en el papel de 
reintegro creado al efecto, quedando de
rogadas todas las disposiciones generales ó 
particulares que se opongan á la presente, 
sean cualesquiera las razones en que se 
funden.

Art. 68. Todas las oficinas en qnc se 
cobran derechos en papel de reintegro lle
varán un registro por rigorosa numeración 
de las cantidades que se satisfagan.

Art. 69. Las secretarías de las uni
versidades llevarán igual registrode los de
rechos que se satisfagan en papel de ma
trículas, observando las mismas preven
ciones establecidas en los artículos 65 y 66 
para el (obro de derechos en papel de 
reintegro.

Art. 70. La dirección general de ren
tas estancadas cuidará del cumplimiento de 
las anteriores disposiciones.

, (Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

Usando de la prerogativa que me com
pete en virtud de los artículos 14 y 15 de 
la Constitución, y oido mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Senador del Reino 
á D. José de Villar y Salcedo, minLtro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
que reune las circunstancias contenidas en 
el párrafo noveno del art. 13 de la Cons
titución.

Dado en Palacio á diez y ocho de oc
tubre de mil oí bocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI mi
nistro de la Gobernación, --José de Posa
da Herrera.

Usando de la prerogativa que me com
pete en virtud de los artículos 14 y 15 de 
la Constitución, y oido mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Senador del Reino 
á D. Ensebio Morales Puigdevan, ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
que reune las circunstancias contenidas en 
el párrafo noveno del art. 15 de la Cons
titución.

Dado en Palacio á diez y o. ho de oc
tubre de mil ochocientos sesenta v uno.= 
Está rubricado de la Real mano.^-El mi
nistro de la Gobernación,—José de Posa- 
Herrera.

Usando de la prerogativa que me com
pete en virtud de los artículos | í v 15 de 
a Constitución, y oido mi Consejo de Mi- 
listros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
3. Manuel García Gallardo, C-ms-jero de 
Astado, que reúne las circunslancjas con- 
enidas en el párrafo noveno del art. 13 
le la Constitución.

D da en Palacio á diez y m ho de oclu
iré de mil oí ho< ienlos sesenta v uno.—■ 
ístá rubricado de la Real mano.—El mi
i tro de la Gobernación, =José de Posa- 
a Herrera.

Usando de la prerogativa que me com
pele en virtud de los artículos 1 i- v 15 de 
la Constitución, y oido mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Antonio Caballero, Consejero de Estado, 
que reune las circunstancias contenidas en 
el párrafo noveno del art. 13 de la Cons
titución.

Dado en Palacio á diez y ocho de octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno.:= 
Está rubricado de la Real mane.=EI mi
nistro de la Gobernación,—José de Posa
da Herrera.

Usando de la prerogaliva que me com
pete en virtud de los artículos 14 y 15 de 
la Constitución, y oído mi Consejo de Mi- 
nislros,
, Vengo en nombrar Senador del Reino 
á D. Fernando Calderón Collantes, mi
nistro que ha sino del Tribunal Supremo 
de Justicia, Consejero de Estado y Dipu
tado á Cortes, que reune las circunstan
cias contenidas en el párrafo noveno del 
art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio ó diez y ocho de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno.:— 
Está rubricado de la Real inano.=EI mi
nistro de la Gobernaciun,=José de Posa
da Herrera.

Usando de la prerogativa que me com
pete en virtud de los artículos 14 v 15 de 
la Constitución, y oído mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
1). Manuel Quesada, Consejero de Estado, 
que reúne las circunstancias contenidas en 
el párrafo noveno del art. 15 de la Cons
titución.

Dado en Palacio á diez y ocho de «octu
bre de mi! ochocientos sesenta y upo.— 
Está rubricado de la Real mano. —El mi
nistro de la Gobernación,=José de Fosa
da Herrera.

Usando de la prerogativa que me com
pete en virtud de los artículos 14 y 15 de 
la Constitución, y oido mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Pedro Fernandez de Córdova, Marques 
de Miravél, que reúne las circunstancias 
contenidas en el párrafo décimo del artí
culo 15 de la Constitución.

Dad.) en Palacio á diez y orho de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI mi
nistro de la Guberuacion,=José de Posa
da Herrera.

Usando d - 11 prerogaliva que me com
pete en virtud de los artículos I i- y 15 de 
la Constitución, y oido mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Senador del Reino 
á D. Joaquín Gómez de la Cmlina, Mar- 
quos «le Morante, que reune las circuns
tancias contenidas en el párrafo déi uno del 
art. I 5 de la Constituciun.

D.nlo en Palacio á diez v ocho de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nno.= 
Está rubricado de la Real inano. = EI mi
nistro de la Gohemai iun,=José de Posa
da Herrera.

((iaceta del I 2 de noviembre.)

PALMA.
Impr e x t a d k D. Fr u pr  Gc a s p, 

IMPRESOR R. AL.
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